
Guayaquil, 23 de Julio de 2003 

¡e 

Señora Ingeniera 

MARIA CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA 
Ciudad 

sees 10458- HF Y 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en sesión de Junta 
General de Accionistas de la Compañía Inmobiliaria CEGO S.A., celebrada el día 
de hoy, se resolvió por unanimidad elegirla GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el lapso de cinco años, en reemplazo del Ing. Alfredo Gregor 
Delgado. 

En el desempeño de su cargo ejercerá individualmente usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y tendrá los deberes y atribuciones 
que se señalan en La Ley de Compañías y en el Estatuto Social, que consta en la 
escritura de constitución, otorgada ante Doctor Miguel Vernaza Requena, Notario 

Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 21 de agosto de 1978 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 17 de octubre de 1978, de fojas 10.452 a 10,481 No. 742 
del Registro Mercantil y anotada bajo el No. 21.095 del Repertorio. 

Atentamente, Pres 

Ing. Jessica Gregor de Márquez de la Plata 
Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Inmobiliaria CEGO 

S.A, 
Guayaquil, 23 de Julio de 2003. 

24 CH ali Co 
ING, MARIA CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA 

C.C. No. 0908142128 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Dirección: AV. DE LAS AMERICAS 902



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Inmobiliaria CEGO S,A., a favor de MARIA CECILIA 
GREGOR BURGOS DE COKA, de fojas 98.493 a 
98.495, Registro Mercantil número 14.801, 
Repertorio número 22.364.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
32.392 del Registro Mercantil de 1.999, al margen 
de la inscripción pepecivas Guayaquí, quince de 

     
   

O Mercantil 

antón Guayaquil 
Delegada 

  

Orden: 64470 
Legal. Milton Castro 

Amanuense-Cómputo Fabiola Castillo 
Depurador: Marianella Alvarado 
Razón-Anotación. Lanner Cobeña 
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